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VIII LEGISLATURA

Serie D:
 25 de febrero de 2008 Núm. 677GENERAL

Competencias en relación con otros órganos e instituciones

Tribunal Constitucional

233/000300  Encabezamiento y fallo de la Sentencia dictada en la cuestión de inconstituciona-
lidad número 4069/2007, planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Santa Cruz de Tenerife, en relación con el artículo 44 bis de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, introducido 
por la Disposición Adicional Segunda, Uno, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, por posible vulneración 
del artículo 23, en relación con los artículos 14 y 6, todos ellos de la Constitución 
y en el recurso de inconstitucionalidad número 5653/2007, promovido por más de 
cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular del Congreso de los Dipu-
tados, contra la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que modifica la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, acumulados.

BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES

La Mesa de la Diputación Permanente, en su reunión 
del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia.

(233) Cuestión de inconstitucionalidad.

AUTOR: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en la cuestión 
de inconstitucionalidad número 4069/2007, planteada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 1 de Santa Cruz de Tenerife, en relación con 
el artículo 44 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, de Régimen Electoral General, introducido por 
la Disposición Adicional Segunda, Uno, de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, por posible vulnera-

ción del artículo 23, en relación con los artículos 14 y 
6, todos ellos de la Constitución y en el recurso de 
inconstitucionalidad número 5653/2007, promovido 
por más de cincuenta Diputados del Grupo Parlamen-
tario Popular del Congreso de los Diputados, contra la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 3/
2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, que modifica la Ley Orgánica 5/
1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, 
acumulados, así como voto particular formulado a la 
misma.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu-
dios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Bole-
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tín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento y 
el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febre-
ro de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto 
por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, 
don Guillermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde 
Martín de Hijas, don Javier Delgado Barrio, don Rober-
to García-Calvo y Montiel, doña Elisa Pérez Vera, don 
Eugeni Gay Montalvo, don Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez, don Ramón Rodríguez Arribas, don Pascual Sala 
Sánchez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez 
Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 4069-2007, 
promovida por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 1 de Santa Cruz de Tenerife, en relación con el 
artículo 44 bis de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General, introducido por la dis-
posición adicional segunda de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, y en el recurso de inconstitucionalidad, acumu-
lado a la anterior, núm. 5653-2007, interpuesto por más 
de cincuenta Diputados del Grupo Parlamentario Popular 
del Congreso de los Diputados, frente a la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo. Han intervenido y formulado alegaciones el Abo-
gado del Estado y el Fiscal General del Estado. Ha sido 
ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Consti-
tucional, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción de la Nación Española,

Ha decidido:

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad 
núm. 4069-2007, promovida por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Santa Cruz 
de Tenerife, y el recurso de inconstitucionalidad 
núm. 5653-2007, interpuesto por más de cincuenta 
Diputados del Grupo Parlamentario Popular del Con-
greso de los Diputados.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid a 29 de enero de 2008.
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